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OVINCIAL D E I-AMBAYE QUE

er Gr¡to Libertario en el Norte del Perúl'

'Año dd Forbhcimiefib de le Sober¿nla il.cionrr

oRDEitAilZA ituiltctpAL it" 012,2022.trpl

Lenbayeque, 31 de1nvo de 2022

EL ALCALDE DE I.A ]IIUNIGIPAUDAD PROVIiICIAL DE LAHBAYEQUE;

COII§DERA}IDO:
Que, de confomÍdad con b dispuesb pü el arüculo 191' de h Cor§litucón Politica del Peni, concordants

con lo d¡spuesb por d arüculo tt del Titulo Pretirúna & ta Ley N' 27972 - Ley 0rgániE de Mun¡c¡pdidades, se
eshblece que las MunicFdidades son órganos de gobiemo locd, Ios cudes tienen aubnomia poliüca, económica y
administrliva en los asuobs de su coÍpetsnc¡a; aubmmía que Edica eo la facultad de ejerulr ebs de gobierno,
ebs admin¡sffiivos y de adminbtración, con sujec¡ón d ordenam¡enb jurídict vigerb.
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_ Que, la Ley N' 31079, vigents desde el 29 de Noüembrc del 2020, dispooe modifica ta Ley N- 27972-Ley
qg4ca de Mun¡cipd¡dades, respeclo de tas Mun¡ciratidades de cenfos poblados, rEdrficada'por ta Ley N:
SOSJI I ta Ley N' 281140; d¡sponiendo, en ta priÍEra Dispos¡ción Corplenrnbia Transitcria que la
munidpdidades pmvirEides, con areglo a lo d¡spuesb en el articulo '128' de la Ley 27972, eÍitsn la ordeflanza de

l9ecuación de las Mun¡cipalidades de Cenfos Poblados en func¡onamienb, por consigu¡erts síendo que la
Mun¡cipalidad del Cento Poblado .La 

Ramadd-Salas se encueñfa *tudrnente en funcionam¡errto se debe
digoner su ADECUACION a lo dispuesb en la Ley No 31079. En ese sefltido la Mun¡cipal¡dad Pmürrid de
Lanbayeque vierE pomoüendo o dando cumplimienb al mendab de la reftrida noma con la Adecueión pra d
rrcrmal furrionanienb, adminisrac¡ón, eieqlcón de las funciones y los sarruc públicos locdes que le son
ddegadc y se rigen por las disposi:ir:nes de la ley de la mabria.

Que, d Cenbo Poblado 'La Ra¡ada', se encuenta ub¡cádo en d disüih de Sdas. Fue elevado a Ia
cdegtoria de Cenfo Pouado íEdia0E Acuerdo de Concetr N. 0lZ0m-MpL-tJpL, de frche 22 & Maú d
2000. Crcnh con los anexos s¡gu¡entes: Huamahrm, Botiilla, pedregd, Nueva Jerusden, Chaupiao, pdda,
V¡sh Alegre, Huabd, Z4oH, Faicano, Cerizal, CtpÍi[os, Corazón de Meia" Ctrolocd, Grineal y La Ranada
Capital.

Oue, íEdiants l,¡ota de Enúo N" 3712021, de fecha 04 de Mar-¿o de 2021, el Alcdde de ta Munhipalidad
Cenfo Poblado 'La Ranada'- Salas, Sr, Jheyner Villalobos Tucb, hace llegar el contenido del expedierb para la

ueión de le Munic¡pdidad de d¡cho Cenfo Poblado.
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Que, rEdianb lnforrne N' 0292021-MPL-AAHH. SyT.-EI.0, de fecha 21 de Diiembre det 2021, d
Equipo Técnico dd Area de Asentanüenlos Hunnnos, Sanearienb y Truaión de la MpL, irñrma q.E, de euerdo
a la inspecciÓn de canpo eEctuada d c€núo Pouado, se cor§tstó que la Municipdidad cuents con un locd donde
se brindan 106 servidos de: a) secebrfa b) Registo ciüt, d) ¡rea de Mantsnirier¡to y Aseo, conando además con
sus respeclivos docunrnbs de Cie§üón Adfiinisfaliva cofito son: RlC, ROF, MOF, plA IUPA y SisEna Tribubrb.
Asim¡srno, y de acuerdo a la ¡nspecc¡ón de caÍpo, se detsmina que dicha munic¡palidad reúne las condbones
corrc: 1)Ambito Geográfico de responsabilidad, 2) Régimen de organizeión lnbma, 3) Fuñciones y preshión de
Servicios Públ¡cos, 4) Los recursos as¡gnados pra el cumplirúenb de las func¡ones y de la prestac¡ón d6 s€rvicios
públicos, 5) Sus atibuciones adminisffiivas y ecorúmiras tibut i6, recffiEndando da abnción a lo sotijbdo.

Que, medianb Resolución N'08&2021/lrrPL-4, se conbma la Comisión pa'a d Proced¡Íüerb de
Adecuaciln de 16 Muniipdidades (,e Cent6 Poblados de ta Provincia de LembaleqE, con la ñnd¡dad de
üabiliza y orientx a las Municipdidades de bs Centos PoUadG en d prmeso de adecuacl5n. En ese serlido,
ÍEd¡ante Carta N' 025/2021{PAITTCP+,PL, dicha Comisión, da conturmidad at expedienb presentsdo por et
Akalde de la Municipdidad del CenEo Poblado 'La Ramada'§das, Sr. Jheyner V¡llalobos Tuct, respecto a la
adecu&¡ón a la Ley N' 31079.

Lambayeque, C¡udad
Generosa y Benemérita.
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POR CUAilTO:
Eshndo a bs fundamenbs expuesbs y a lo ndmado por bs trticulos 9', 11', 17', 39',40'de la Ley

Ogán¡ce de Municipalida&s N' 27972, el CorEeF Mumchd de Lambayeque, en su Segunda Sesión ordinaia
redizada de manera ürtuai, de bcha 2E de Enero del 202, cufa Acla e§ cop¡a de b trAado coñbfiIE lo aredta el

Secretario Genüal inbrvin¡ente, con el vob a favor de los señores regidores: José Anton¡o Eneque Soraluz, Luz

Nndia Zamra Mejia, Lu¡s A¡berlo Mancilla Suarez, Augusa Ercilia Sorogaslua Damián, Manuel V¡dauíe Yeren,

Roxana Medali S¡lva ToÍes, José Jesús Andrés ArÉvalo Coronado, Em¡lio Siesquén lnoñán, Cel6 Leoncio

Monsah,e Na,anete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de JesG Velez¡mro Delgado, Carlm Amendo lnga

Busbmants, y Delia Marla GaÍEro SilvesEe, y, con dispensa del támite de lecfura y aprobación del Ach y

por U ANllllDAD, se apobó la s¡guienb:

ORDEilAilZA TUIIICIPAL OUE APRUEBA IÁ AOECUAOÓil DE I.A IIUIIICIPAUDAD DEL CETITRO

POEI.ADO "I.A RATADA", DEL f'ISÍRTTO DE SALAS, PROVIilCIA DE LATBAYEQUE DEPARTATEIITO DE

I.ATBAYEOUE A LO DISPUESTO EN I.A LEY IIO 31079.

ARICULO PRIMERO: OBJETO DE LA ORDETAIIZA

Es objeb principal de la pfesente menanza es APRoBAR la ADECUACION de la Municipdidad del c€nro

Poblado 'La Ramada'-Sd6, Poünc¡a de Lanbáyeque, DeparHrErb de Lambaleque, al meco dispuEb en la

Ley M 31079, bd) la ügencia de la Ley Orgánica de MuniÍpdidades, Ley lf 27972

ARTÍCULO SEGUI{DO: DEU¡ITAOÓN IERRITORIAL

Que, nEd¡ants lntunne Legd N' 16+202'f -GAJ, el Gerents de r§esoria Júídrca señda que, estando a

la evduaión red¡zada pol el Area Écnica de Asentrrienbs Hr.mans, Saneanienb y TIÚl&¡ón y por la

GOH§ÓN PARA EL PROCEDIHEI{TO DE ADECUAdÓil DE I-AS TUNICIPAUDADES DE CEI{TROS

FoBI-ADO§ y d habeGe observado d cumplimiento de bG requ¡sibs exigido§ por Ley, debe prúed€rse a deriv

d presents eIpedieflb paa Sesirln de Concejo con la findidad de que se 4ruebe la ADECUAOON de h
Munic¡pdidad &l CenüD Poblado 'La Ramadd§d6, de auerdo a b dispuesb en la Ley tf 31079.

Que, ÍEd¡ene Oficio N' 007/2022-MPL-ACM, los riembros de la COHgÓil DE oRGAI{trACÉll,
ACOllDlClONAtlEt¡TO IERRIORIAL Y DESARROIIo URBAI{O Y RURAI. inbgrdo por los regidores: Soc.

Manuel VidauÍe Yerén, Blga. Luz Amd¡a Zamra Mejfa e lng. Crlos Amando lnga Busbments, en m&ib a 16
razones anEs expueshs y d análisis efrctuado de los documenbs conbnidos en el expediente, emitsn dicEnen
RECOlrlEt{DANDO: APROBAR, por los considerandos expuesbs la ADECUACIoI{ de la Municipal¡dad del Cento

Poblado 'l-a Ramada'§ala, de acuerdo a lo dispuesb en la Ley ¡f 31079.

B &nhIo geográfico y el ánbib de su Responsabilidad de la MunirÍpdidad cento Pouado 'l-a Ranada'§da§,

Proür¡cia r,e Lanbayeque, Depa,rrEñb de Lanbayeque, conbrnc a los PlanG qtE van corm ANE(O y que

bman p ts ¡r¡tsganb de la presene O¿enanza; se encuenEa deEdnada por el &ea geogffca de su inf uencia

Orecfa i que cueita on un Aeaffi de2327.93 H6. y un pe{imetro de 33 226.59 rü. y se encuentra degnindo
por los siguienbs liritss:

a) lJmitea:
FOR EL iIORIE : Col¡nda con C.P. Muroiaga, C.P. Tdl4alpa y C.P. Colaya.

PIOR EL SUR : Colinda con Comunidad San Franc¡sco de Asis de Sd6.
FOR EL ESTE : Colinda con C.P. Kerguer.
POR EL OESiIE : Colinda con disf'b dé chóchope y Temnos de la cornunidad campe§ina de Tongofr4e, disÚib

de Motupe.

Anotos: La Municipdidad de cento Poblado 1a Rrnadd, geográficalEnb se efEuenta confumade

por los anexoG s¡guienbs: Éuanachuco, Boüjille, Pedr€gd, Nueva Jefl¡sden, Cheupiaco, Palda, Vista Alegre,

i'tuabd, 2+o6, Fá¡cdb, Ca.rizal, Chorrilbs, Corazón de Mafa, Cholocd, Guined y La Ramada Capital'
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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ARíCULO TERCERo: COilCEJo IIUI{ICIPAL

EI Conceio Mun¡{ipal, cofiro Órgaro de Gob¡emo LGd, es el errcagado de brmula, establecer y dispooer la

ejecución de la polÍüca inbgrd de desanollo scioeconófi¡co del disüilD en geoerd y de la gesüón en particular. B
Concejo Municipal esÉ inbgrado por el Alcdde quien lo preside, y cirrco (05) Regidores. Sus afibrnbnes son

nomativas y fiscalizadoras. Su corposicÉn, corryebncias, organ¡zación Inbma y funciona enb esÉn normadG
por la Ley Orgánica de Municipdidades, su respeclivo Reglanenb lntmo de ConceF, y ofas que se le as¡grEn pü
ley. El Corrcejo Municipel celebrrá sesiones con sujeciin a su prop¡o reglanento, y de euerdo d aticulo 9' de Ley

orgánica de Municipalidades - Ley N 27972. Los regidocs de la Municipal¡dad del Cenüo Poblado aa Ranada',

tienen la responsabilidad, impedirnenbs y derechos cornprendidos en d rtculo 1'l' de la Ley orgán¡ca de

Municipdidades.

ARICULO CUAR]O: ALCALDh

ARTICUL0 QUINT0: COiIPEIEiIOAS Y FUiICIONES

idad del C€nüo Poblado 'La Ranada', del disüib de Sdas, Proüncia de Lanbayeque, Depatmento de

bayeque, bndrá a su c¡go, por delege¡ón, compeEncia y hcultades en lo siguienb:

.ORGAT{ EACIÓil DEL ESPACIO FISICO Y USO DEL SUELO

9

/ Aprobar el plan uóano o rurd del cento poblado según corresponde con sujeckin al plan y a las normas

munbipdes y disffies sohe la máeria.
/ AltfrzeÚ y ñscaliza la eirrclin del plen de obr6 de los sewbbs públicos o privados que frcbn o

ulilben la vía púUica o zona *e6, asi coíD sl§ modiñcac¡orEs, previo cumplimienb de las nqmas

sobre imp&b ambiental.
r' AdÍ,n¡sf cásEo uóano y rurd del Cenfo Poblado en colabü ión con el distib.
/ DisporEr la nomendauna ft aven¡das, i¡fones, cdles, pas4§, peques, daa y la numet-&ión predid.

r' ldeñüficar las foe6 uóan6 y de expansiSn urbana, asi como hs te6 de protscc¡ón o de seguridad paa

riegos natJrales, les árees agrlcolas y 16 áre8 de conserv&ión anuenH.
r' Recorrccer los esenbmienbs humane en coqdinación con la municipdidad dbúilal y prorEver el

desarcllo y bmal¡ze¡r5n.
r' Noms, regular, cdifcd, paz ob.ga aubrizÉ¡ones certific¿dos, derechc y licencia de:

-CorEüucción, remodeleión o dendiciln de ¡nmuebles o declerdorias de fábricas.

{onbrm¡dad o aubrizeión de uso, obra o pistas y veredas y cudqu¡er v¡a públ¡ca o solar.

Jurisdiccón, nurErdón, noíEnclafura, acumuleón y subdivis¡ones de lobs de teÍeno.
-Espectáculos púUicc lb depstivos.

r' AubrizñÉn paa la 4ert ra de esbbbdrienbs coñErcides, indsÚides y radio emisor6, alividade§

profrsiondes de acuerdo con la zoniñcaión.
/ Constucciin de esbciúes radiodéctbG, blefón¡cas y bndid6 de cable de cudqu¡er naturdeza.

IF

Lambayeque, C¡udad
Generosa y Benemér¡ta.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

La Alcdrtia es el Órgaro e,ecutivo de mayor jeraqula del Gobierno Locd que lbne la responsabilidad de úrigir,
evdur y supervisar el curplirnienb do los fineanienbs de políticE eslablec¡das por el Concejo Munbipd, en
armnia con los dispositivos legales vigenbs. B Alcdde es el representar¡le legd de h Municipdidad, titula dd
pliego presupuestd y su r¡&ima aubridad adminisfativa, con las afibuciones contsn¡das en el Articulo 1f de su
Reglanenb de Organizaión y Func¡ones.
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2.§AiIEATEIITO, SALUBRIDAD, SEGURIDAD Y SERVIOOS
r' Recf.zz el ssvicio de l¡ípipa públ¡@ detsdnaúo las ieas de acumulación de desechos, rellerps

sanitrb aubrizdos y de aprovechedenb indstid de de+edicios
r' Regular y contdr el aseo e h¡g¡ene y gubridad en los establecim¡enbs cornercides, indusüiales,

üvienda escuela, cenentsrios y demás lugaes públi¡s.
/ Fiscalizar y red¡za labqes de confol respecb de la efiiúrn de gases, hum6, ru¡dos y demás elemenbs

cont dnantss de la afnosfiera y delnedn adÍcob.
r' F¡scdi¿e canbras denüo de nuest-a ¡urMiccftrn.

3..TRAI{SÍTO, VIAUDAD Y IRANSPORTE PÚBUGO
/ Eshblecer la señalizeiin de cdles y vi6 de euerdo con la d¡spos¡ción de la mun¡cipalidad poürrid y

en coord¡nación con la municipdidad disüiH.

5..PAR1IC|PACIO]{ r/ECtl{AL

La Municipd¡dad dd CenEo Poblado 'Le Renadd, dd úsfrib de Sdas, promueve la parthipeiÓn vecind en la

bmulactSn dd deb& y concerbciin de sl'|s plaes de desero[o, presupuesb y geslión. Paa bl eftcb deberá

garanlizase el acceso de bdos los rrecinc a la inbírmón.
/ Asinigrn los vecims ejercen su derectro de palicipacir5n med¡ante de uno o más rnecan¡smos siguienbs:

-Derecho do ehcfión de cargos munícipdes de alerdo con la loy de la mabda.

{nicialiva en la infurmación de d¡sposilirrc muniipdes.
-Deccho de refrréndum.

4áildo abierb conbñrE a la ordenanza y de ser ¡rbírlado.
-P ticipa¡ón a farés de ¡unbs vecindes, dub de madres, comedores populres, dubes depülit/c,

sociales, culturdes u oüos sirdl&s de natrdeza vecind y organ¡ze¡ones comundes.

4omifÉs de geslión.

ARTICULO SEXTO: INSIRUÍTEI{TOS LEGALES Y NORflAIlvOS
Estsblecer que la Municipalidad del C€núo Poblado 'La Ranada', del distib de Salas, Provincia de Lamb#que,

en su funciona ento se regirán confoÍne a los insüufrcnbs normativ6 vigenbs:

/ ConstitJción Pol¡tica del Eshdo
¿ Ley N' 27783, Ley de Bases & la DescerH¡zeih
/ Ley N' 27972,Ley Orgánba de Muniipddades
r' Ley N' 284{, Ley de Ekccbnes de Aubridad€s de C€nfos Poblados y sus nndiñcahrias

/ Ley N' 30937, Ley que nrodiñca la Ley N' 27972, Ley Oglrica de Municipalidades, resp€cb de 16

Municipalidades de Centos Pobladc
r' Ley N' 31079, Ley que rEdrñca la Ley N' 2/972, Ley orgárica G Mun¡cipaliddes, respecto de 16

Municipdidades de Cenúos Poblados, nodiñcada por la Ley 30937, y la Ley N' 28440, Ley de Becc¡ones

de Aubridades Municipdes de Ceúos Pouadc.
¿ Ley N. 27414, Ley dd f,rocediEienb Aúin¡slrdit o G€nerd.
/ Decreb Suprerm N.00+201$JUS, Teú Únto Ordenado de la Ley N'27'144, Ley del Praedinienb

Adfiin¡sfativo Generd.
/ Ley N' 28il'l l, Ley dd Sstma GerErd de Restryuesilo.

/ Ley N' 2n85, Ley dd S¡sbrna Neiond th Conlrd.
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4.-PARTtCtPACtOil y CONTROL vECil{At-
/ Los vec¡nos de la ci@nscripción dd Cenfo PotJado iÍbrvienen en brma ¡ndividual o colecliva en la

g6stión adm¡nisfaliva y de gotiorno munidpd a tsaós do m€can¡srno6 de paliciPación vecind y de

eierc¡c¡o de derechos pollticos, de confuñddad con la conslitución y la respecliva ley de la rneEria'
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ARíCULO S.EnTrc: ADmilISITIAoÓil TUilIGIPAL

La Adminisfacón Muniipd adoph una esEwtrra organizativa que responda a las compebncias y funcbnes
asumid6, la misma que es6á precisada en d Regla[Enb de organizacón y Funciones (ROF), MOF y TUPA que

aprueba el Concep Municipal de la Munftipalidad del CenEo Poblado y se encontr¿rá sustentada en los principios

de pogramac¡ón, direcEión, e¡ecLEión, supervisión, contoi recunenb y posbriq. Del m¡smo modo, se rige por los
principios de legalidad, economía, transpaencia, s¡nplicidad, eficacia, efic¡enc¡a, participación y seguidad
ciudadana y adecuase a lo d¡spuesb en la Ley del Proced¡mienh Admin¡sfativo General- Ley N 27M4.

ARICULO ocTAvo: TRAilSFERENCIA DE REcURsos

La Municipal¡dad prDünc¡ai y distibl, según curesponda hará entega de los recursos presupuestales, propios y

fansÉridos por d gobiemo nacional de su lihe disponibilidad, a la Mun¡cipal¡dad del Cento Poblado, para el

cumplimiento de sus func¡ones, con areglo a la normativa presupuesld vigente.

ARICULO ilOvENo: REi|uclÓil DE cUEt¡TAs
Los rnonbs asignadG y üansfrridos, serán materia de Rendrc¡ón de Cuentas documenbdG a la Municipalidad que

asigna los recursc, de manera mensud, de corbmidad con estsblecido en la Ley N' 30937+n su arüculo 134',
las Nomas Cienerdes de lc §sbms de Conhbilidad y Tesoreria y 16 directivG que apruebe la Municipdidad
que trensfiere, ba¡o la Responsaülidad del Alcalde dd CenÍo Poblado. La no rend¡ción puede generar la

paal¡zeión del desembolso §guienE y ser pasible de una investige¡ón.

DISPO$OOI{ES TRAII§TORI,AS Y FII{ALES
PRI ERA.- En bdo aquello que no esé preüsb en la presenb Ordenanza, se apliceá de furma suplebria las

normas contsnidG en la Ley N' 27972-Ley Ggán¡ca de Municipalidades y sus Modificabrias-

SEGUiIDA.- B Alcdde y los Regidores representants de la Municipal¡dad de Cenfo Poblado "La Ramadd, del

distito de Salas, Proúncia de Lambayeque serán eleg¡dos de conformidad a lo dispuesto por la Ley N' 2844GLey

de Eecciones de Aubridades de Municipdidades de Centm Poblados y sus rEdificabrias.

IERCERA.-Déllse s¡n ehcb bda noma munic¡pd qtÉ se oponga o conúad¡ga lo establec¡do en la presente
ordenanza.

CUARTA.- La presents ordenanza entra en ügercia al dia §gu¡ente de su publicaiÓn.

OUINTA.-EI{CARGUESE a la Secrehria Generd. Ia ouUice¡ón del bxb aprobabrio de la presente odenanza
Municipal mnfunre a Ley; y al Area de Sisbrnas y Pádin6 Web, la publicación del intsgro de la m¡sma, en el porH
instifucional ,¿aA^r.munilambaveoúe oob oe.

SEXTA.. EiICARGUESE d Aea de Asert¡n¡enbs HurEnos, Saneamienb y TrtrlaciÓn, la eiecución de los

procedtnienbs adninisfái!,os que se requierdl púa el cunplimiento de la presenb ordenanza Munhipd.

ESE, PUBUOUESE Y CU}IPLASE

l¡g

G. de Trártsito, TransporEs y Equ¡p ir€úáico.
G. Adminbt'eión Trüularia
G. de lnfraeshrdrra y Uóanisno.
c. de SeNi,$6 PúH¡cos y Gestión Ambienld
Sub Gercncia de Fiscdiztriin Admhletrativa
Area de Asanbm¡eflbe Humanos, Saieam¡enb y Tit¡lacón.
Podd TransparBnch
ArdriYo.
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Dirttbuclón
lnbres€do

Alcdd¡a
Secletaria Geflerd
G. Muniipd
G. Adm¡niffin y Finanzas
G. Aesoria Juridica
G. Planeami b y Preslpüasto.

i¿-.


